
Poder Judicial de la Nación 
Cédula de Notificación *2100004942711

1*,

21000049427111

CO Juzgado 17
Zona  

Fecha de emisión de la Cédula:15/noviembre/2021

Sr/a:HERNAN FEDERICO SOSA

Domicilio:20272814253
Tipo de domicilio        Electrónico

Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

Copias: S

21000049427111
Tribunal:JUZGADO COMERCIAL 17 - sito en M.T. de Alvear 1840 - Piso 3° - CABA

Hago saber a Ud- que en el Expte Nro. 34168 / 2015 caratulado:
ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES (ADUC) c/ BANCO SANTANDER RÍO S.A. 
Y OTROS s/ORDINARIO
en trámite ante este Tribunal, se ha dictado la siguiente resolución:

Según copia que se acompaña.
Queda Ud. legalmente notificado

Fdo.: MARIA FLORENCIA DAMENO, Prosecretaria Administrativa

*21000049427111*,

21000049427111





#27748536#309208895#20211115102028393

Poder Judicial  de  la Nación

Expte. nº COM 34168/2015

ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES 

(ADUC) c/ BANCO SANTANDER RÍO S.A. Y OTROS s/ORDINARIO

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17

Secretaría N° 34

Buenos Aires,   de noviembre de 2021.MFD.

Aclárase la providencia de fs.  7456 pto. vi  en el  sentido 

que los consumidores o usuarios  que así  lo  deseen podrán manifestar 

mediante presentación en estos autos su voluntad de no ser alcanzados 

por el acuerdo homologado dentro de los 90 días corridos desde la fecha 

de la última publicación de los edictos allí ordenados.

Notifíquese por Secretaría. 

Federico A. Güerri

Juez 


